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INFORMACIÓN IMPORTANTE 

 
La presentación de solicitudes, criterios de valoración, priorización de solicitudes 
y asignación de plazas para jóvenes, mujeres y hombres, agricultores y 
ganaderos en estancias formativas en explotaciones modelo están reguladas 
por:  

 
+ Real Decreto 425/2021, de 15 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la organización del Programa CULTIVA, relativo a estancias 
formativas para jóvenes agricultores en explotaciones modelo.  
 
+ Convocatoria ejercicio 2022, Orden de 5 de abril, por la que se modifican los anexos II y IV 

del Real Decreto 425/2021, de 15 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones destinadas a organizar el Programa CULTIVA, relativo a 

estancias formativas en explotaciones modelo y se aprueba su convocatoria para el ejercicio 

2022. 

 
Este documento tiene como objetivo facilitar la presentación de solicitudes y no 
exime del conocimiento y cumplimiento de las obligaciones y condiciones 
establecidas en el real decreto citado. 

 

Cualquier consulta relativa al procedimiento de solicitud o cuestión relacionada 
con el  Programa CULTIVA puede dirigirse al correo electrónico: Bzn-
jovenes@mapa.es. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/06/15/425
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/06/15/425
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/06/15/425
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/jovenes-rurales/convocatoriacultiva2022_tcm30-617318.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/jovenes-rurales/convocatoriacultiva2022_tcm30-617318.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/jovenes-rurales/convocatoriacultiva2022_tcm30-617318.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/jovenes-rurales/convocatoriacultiva2022_tcm30-617318.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/jovenes-rurales/convocatoriacultiva2022_tcm30-617318.pdf
mailto:Bzn-jovenes@mapa.es
mailto:Bzn-jovenes@mapa.es
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1. REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

 Tener menos de 41 años en la fecha de la primera instalación en la actividad agraria. 
 

 Fecha de primera instalación como responsable de explotación igual o posterior al 1 
de enero de 2017, independientemente de que la incorporación a la actividad agraria 
se haya realizado o no a través de las ayudas de los Programas de Desarrollo Rural. 

 

 Desarrollar su actividad agraria en una Comunidad Autónoma distinta a la de las 
explotaciones modelo de acogidas seleccionadas en su solicitud de estancias (salvo 
excepciones). 
 

2. PERIODO Y MEDIO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

 

Periodo de solicitud: del  26  de julio al  16  de agosto, ambos incluidos. 

15 días hábiles desde el día siguiente a la publicación del CATÁLOGO DE 
ESTANCIAS en la Web del Programa Cultiva 

 

La solicitud y la correspondiente documentación requerida podrá ser entregada por el 
propio solicitante o mediante representante* a través de la sede electrónica asociada 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación; para dicha tramitación se requiere 
DNIe o certificado digital.  

 

* ver en página 9 Y 11: cómo acreditar representante y realizar solicitud. 

3. SELECCIONAR LAS ESTANCIAS FORMATIVAS 

  

El Catálogo de Estancias Formativas para el 

año 2022 recoge información de cada 

estancia formativa. Se puede consultar en el 

espacio web del Programa Cultiva donde, 

además, se pueden hacer búsquedas 

atendiendo a criterios preferentes de fechas, 

localización, temáticas formativas y tipo de 

producción. 

 

 

 

https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/jovenes-rurales/visitas-formativas/default.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/jovenes-rurales/visitas-formativas/default.aspx
https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=23&procedure_etiqueta_pdu=null&procedure_id=922&by=theme
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/jovenes-rurales/visitas-formativas/default.aspx


 

4 
 

PARTICIPANTES. Instrucciones de Solicitud de estancias en explotaciones modelo   

     

 En la solicitud se pueden seleccionar hasta 10 estancias formativas, en un orden de 
preferencia, y podrá especificarse un máximo número de estancias que el solicitante 
desearía realizar –de 1 a 3- con el fin de ajustar mejor las estancias asignadas a las 
posibilidades de realización de cada uno. 
 

 Sólo podrán realizarse estancias ubicadas en una Comunidad Autónoma distinta a la de 
su propia explotación, excepto en aquellas explotaciones modelo de acogida cuya 
producción sea específica del territorio donde se ubican; esta circunstancia estará 
indicada en el Catálogo.  
 

 Alguno de los sectores productivos de la explotación de acogida debe coincidir con algún 
sector productivo de la propia actividad agraria del participante. En la convocatoria 
2022, el Anexo II sólo clasifica las producciones agrarias en agrícolas o ganaderas y, por 
tanto, se considera que la producción en la explotación del joven es similar a la de la 
explotación modelo de acogida cuando en ambos haya producciones agrícolas y/o 
ganaderas. 

 

 Quienes ya hayan participado en programas anteriores, no podrán realizar estancias en 
la misma explotación modelo de acogida. 
 

 Cada estancia tiene asignado un código identificativo; en cada solicitud pueden  

seleccionarse hasta 10 estancias (seleccionando sus códigos).  

 

 

 

El CATÁLOGO recoge 

 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE CADA EXPLOTACIÓN MODELO DE ACOGIDA 

 

Código de sus estancias y fecha aproximada de realización (ej. de CÓDIGO DE ESTANCIA: 

100.3/CL/AG/03/22/3B.1) 

Información general de la explotación: ubicación, sector, sistema productivo 

Descripción de la explotación 

Rasgos modélicos 

 

INFORMACIÓN DE SUS ESTANCIAS 

Información general: duración, plazas 

Temáticas formativas y contenidos  

Visitas técnicas complementarias  
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4.  DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

 

Solicitud  
Acreditar fecha primera instalación  
Documento de identidad o autorizar comprobación 
Acreditar inscripción en REGA/REGEPA o autorizar comprobación 
Acreditar representante para la tramitación (sólo si la entrega de 
documentos no se hace personalmente) 

 

1. Solicitud según el formulario online que se facilita y que incluye una breve descripción de 
las características de la propia explotación y de la actividad agraria, recogido en artículo 
10.2 a) del Real Decreto 425/2021, de 15 de junio. 
 

2. Un documento acreditativo de la fecha de su primera instalación en la actividad agraria 
(se considera como tal la fecha de alta en el registro de explotaciones agrarias, la fecha de 
alta en la Seguridad Social en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
correspondiente a la actividad agraria a desarrollar, la fecha de alta como socio en una 
entidad asociativa o la fecha de alta en el censo de actividades económicas y empresariales 
en la actividad agraria). 

 

También aportar DNI, NIF, pasaporte o documento equivalente salvo que al cumplimentar 
el formulario de solicitud se autorice al MAPA a la comprobación de datos de su identidad. 
Y, un documento acreditativo de las características de la explotación y la actividad agraria 
del solicitante salvo que en el formulario de solicitud se autorice al MAPA a consultar la 
inscripción o solicitud de inscripción como titular de una explotación agraria en 
REGA/REGEPA.  

 

Si la entrega de la solicitud, u otras comunicaciones electrónicas, se realiza a través de un 
representante, se debe otorgar y entregar la representación de este mediante documento 
válido, al menos, firmado por representante y representado que deje constancia de su 
existencia o mediante  acreditación por cualquier medio válido en derecho. (Ver ANEXO: 
modelo para otorgar representación, página 11) 

5. CUMPLIMENTAR, ENVIAR Y DESCARGAR  FORMULARIO  

 

En Sede Electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, dentro del 
Procedimiento de la Convocatoria del programa CULTIVA 22, se encuentra el documento 
Acceso al FORMULARIO_Solicitud_Jóvenes que incluye el enlace para acceder al 
FORMULARIO que recoge datos de la solicitud de las estancias y de las características de 
su explotación. 

 

Al terminar de cumplimentar el Formulario, aparece el campo    Enviar 

https://ec.europa.eu/eusurvey/runner/CULTIVA_JOVENES_2022
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y al hacer Clic en él, tus datos se vuelcan en una base de datos digital, pero ese envío no 
hay que confundirlo con la entrega de la solicitud. Inmediatamente, aparece en pantalla 
el siguiente aviso: 

 

 

Debes hacer Clic en                                 Este documento en PDF es el borrador de la solicitud 

que se puede guardar en el ordenador. Dicho PDF deberá firmarla el solicitante 

electrónicamente o en papel antes de entregarlo junto al resto de documentación a 

través de la sede electrónica asociada del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.  

6. FIRMAR LA SOLICITUD ANTES DE SU ENVÍO     

           

El PDF obtenido y guardado en nuestro ordenador, la debe firmar el solicitante en papel 
o electrónicamente antes de entregarlo vía sede electrónica. En este caso, se debe tener 
instalado en el ordenador un certificado digital (lo más habitual es obtenerlo a través de 

la web de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre)  y la         aplicación 
AutoFirma (para instalar AutoFirma, se debe descargar  y ejecutar).     

            

 
 

Seleccionar archivo 

Firmar archivo 

Imprimir Obtener PDF 

Obtener PDF 

https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=23&procedure_etiqueta_pdu=null&procedure_id=922&by=theme
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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7. ENVIAR LA SOLICITUD Y OTRA DOCUMENTACIÓN POR SEDE ELECTRÓNICA   

 

El PDF obtenido mediante el FORMULARIO on line y firmado,  y el documento que 

justifique fecha de nuestra primera instalación en la actividad agraria, se entregan vía 

SEDE ELECTRÓNICA del MAPA para formalizar la solicitud.  

 

ADEMÁS: 

Aportar DNI, NIF, pasaporte o documento equivalente salvo que al cumplimentar el 

formulario de solicitud se autorice al MAPA a la comprobación de datos de su identidad. 

Y, un documento acreditativo de las características de la explotación y la actividad agraria 

del solicitante salvo que en el formulario de solicitud se autorice al MAPA a consultar la 

inscripción o solicitud de inscripción como titular de una explotación agraria en 

REGA/REGEPA.  

Las solicitudes y comunicaciones electrónicas con la administración, podrán ser 

realizadas por el propio solicitante o mediante representante (la propia Entidad o 

Asociación agraria, una persona física, etc.) que cuente con DNI electrónico o certificado 

digital. La representación de un tercero se debe acreditar aportando documento válido, 

al menos, firmado por representante y representado que deje constancia de su existencia 

o mediante  acreditación por cualquier medio válido en derecho.  (ANEXO: modelo para 

OTORGAR REPRESENTACIÓN, en página 11). 

 

EN SEDE ELECTRÓNICA 

 

Se ha creado el espacio para la convocatoria Programa CULTIVA 2022: 

   
  

Durante el periodo que esté abierto el plazo de solicitud se habilita la opción:  

  
                                              

                                         Hacer clic para la entrega de documentos  

                       y formalizar la solicitud 

 

https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=23&procedure_etiqueta_pdu=null&procedure_id=922&by=theme
https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=23&procedure_etiqueta_pdu=null&procedure_id=922&by=theme
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El acceso es inmediato mediante el certificado digital. 

 

 
 

 

El sistema abre la pestaña “ZONA PERSONAL” donde se puede añadir-adjuntar- los documentos 
necesarios y descargar una justificación de entrega.  

 

DUDAS Y ACLARACIONES sobre el Programa CULTIVA 2022 vía 

correo (bzn-jovenes@mapa.es) o teléfono (91 3471715).  

8. ENTREGA DE SOLICITUDES MEDIANTE REPRESENTANTE 

Si la entrega de la solicitud, u otras comunicaciones electrónicas, se realiza a través de 

un representante, en el portal de SEDE ELECTRÓNICA y tras INICIAR EL PROCEDIMIENTO, 

hay que tener en cuenta las siguientes indicaciones para que la circunstancia de la 

representación quede refleja en el procedimiento  

 En el campo “Representación”: marcar la opción “en representación REA” si la 

representación está inscrita en el REA o marcar la opción “a título personal” si la 

representación es mediante otro título. 

 

 

REA: Registro Electrónico de Apoderamientos 

 

mailto:bzn-jovenes@mapa.es
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 En el campo de “Notificaciones”: concretamente en “Correo electrónico”  se 

debe escribir el correo en el que se desea recibir el aviso de las NOTIFICACIONES. 

Puede ser el correo, bien, del que envía o, bien, del joven; recordad que las 

notificaciones de subsanación tienen plazo para su respuesta.  
 

 
 

 En el campo “Motivo”:  escribir  “la persona que firma digitalmente la solicitud 

actúa en representación de ….. nombre y apellidos de la persona y nº DNI……, y en su nombre 

adjunta solicitud y documentos correspondientes” 

 

9. SEGUIMIENTO DE LAS SOLICITUDES 

 

Las comunicaciones durante la tramitación y resolución de solicitudes de los jóvenes se realizan 

mediante sede electrónica asociada del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

(https://sede.mapa.gob.es/). Para el seguimiento de solicitudes, una vez se selecciona el 

Procedimiento del Programa CULTIVA 2022, se debe entrar en la pestaña de Zona Personal. 

 

https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/login
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Al entrar en la Zona Personal se puede acceder, entre otras, a las pestañas de Mis SOLICITUDES 

y Mis NOTIFICACIONES. Aquí podremos recibir y entregar cualquier comunicación relacionada 

con mi solicitud. 
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10. ANEXO: Modelo para OTORGAR REPRESENTACIÓN 

 
 

1 DATOS DEL REPRESENTADO 

APELLIDOS Y NOMBRE: 
 

NIF: 

DOMICILIO: 
 

C.P. 

PROVINCIA:  
 

LOCALIDAD: 

TELÉFONO: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

2 OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 

Conforme a lo establecido en el art. 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el representado otorga su 
representación al representante para las actuaciones administrativas necesarias para 
presentar la documentación y cualquiera de las comunicaciones previstas en el Real Decreto 
421/2021, de 15 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a la organización del Programa CULTIVA, relativo a estancias formativas de 
jóvenes agricultores en explotaciones modelo, y se convocan las correspondientes al ejercicio 
2022. 

 
 

3. PERSONA O ENTIDAD A LA QUE SE OTORGA LA REPRESENTACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRE, O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: 
 

NIF: 

DOMICILIO: 
 

C.P. 

PROVINCIA:  
 

LOCALIDAD: 

TELÉFONO: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

4 ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 

Con la firma del presente escrito el/la representante acepta la representación conferida y 
responde de la autenticidad de la firma de la persona otorgante. 

 

En                 , a         de          2022 
 
EL OTORGANTE: 
 
 
Firma: 
Nombre y apellidos: D/D.ª  
 
 
 

En                 , a         de          2022 
 
EL REPRESENTANTE: 
 
 
Firma: 
Nombre y apellidos: D/D.ª  
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11. ANEXO: FORMULARIO (recoge datos de la SOLICITUD y de las características 

de la propia explotación). 

 

          ATENCIÓN: EL FORMULARIO QUE SE ADJUNTA SÓLO SE MUESTRA PARCIALMENTE 
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IV. Autorización para la consulta de datos 
* Autorizo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para comprobar mis datos de identidad, 

mediante consulta al Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

En caso de no marcar la casilla de autorización, se deberá aportar la documentación acreditativa 

correspondiente (fotocopia del DNI). 

Autorizo 

No autorizo 

* Autorizo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para consultar mi inscripción en el Registro 

General de la Producción Agrícola (REGEPA) y/o en el Registro de Explotaciones Ganaderas (REGA) como 

titular de una explotación agraria, o solicitud de inscripción. 

En caso de no marcar la casilla de autorización, se deberá aportar en la solicitud copia del documento 

acreditativo de las características de la explotación de instalación y la actividad agraria que desarrolla. 

Autorizo 

No autorizo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enviar 


